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DE LA REVOCACIÓN y REDl·ccróN DF, LAS DONACIONES . 

• cia de hijos, serán re,ti; nidos al donante los bienes do-
nados, ó su valor, si lmn sido enajenarlos antes del na 
cimiento de los hijos 

• Art. 2,564. s; el donatario hubiere hipotecado los 
bienes donados, subsistirá la hipoteca; pero tendrá de
recho el donante de, exigir que ague! la redima. En los 
casos de usufructo y servidumbre se obsPrvará lo dis
puesto en los artículos 881 fracción VIII y 1,003 frac
ción V. 

Art. 2,565. Cuando los bienes no puedan ser resti
tuidos en· especie, el valor exigible será el que tenían 
aquellos al tiempo de la donación. 

Art. :2,566. El donatario hace suyos los frut0s de • 
los bienes donados hasta el dia en que se le notifique la 
revocación. 

Art. 2,567. El donante no puede renunciar el dere
cho de revocación por superveniencia de hijos. 

Art. 2,568. La acción de revocación por superve
niencia de hijos, coriwponde exclusivamrnte al donan
te y á sus hijos. 

Art. 2,569. La acción para pedir la revocación por 
superve11iencia de hijos, se pinde á los veinte años con
tados desde la fecha del nacimiento de aquellos. 

Art. 2,570. La donación será revocada {¡ instancia 
del donador, cuando se haya dejado de cumplir alguna 
de las condiciones con que la hizo. 

Art. 2.571. En el caso del artículo anterior, se ob
serrnrá lo dispuesto en los artículos 2,563 y 2,564; ha
ciéndose la restitución de los bienes con los frutos é in
teres~s, segun lo determinado en los artitulos 1,287 y 
1,288. 

Art. 2,572. 
gratitud: 

L:. donación puede ser nvocada por in-

I. Si el donatario comete algun delito contra la per
sona, la honra ó los bienes del donante: 

II. Si el donatario acusa judicialmente al donante 
de nlgun delito que pudiera ser perseguido de oficio, aun-
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que lo pruebe, á no ser que lillbiere sido cometido con
tra el mismo donatario, su cónyuge, sus ascendiente, ó 
desvenrlientes: 

III: Si el donatario rehum socorrer, segun el rnlor 
de la donación, al donante que ha venido á pobreza. 

· Art. 2,573. Es aplicable á la revocación de las do
naciones por ingratitud, lo dispuesto en los artículos 
2,562 á 2,566; pero solo subsistirán las hipotecas re
gistradas antes de la demanda, y solo se restituirán los 
frutos percibidos despues de ella, 

Art. 2,574. La acción rle revocación por causa de 
ingratiturl no puede ser renunciada anti<:ipadam<:nte y 

• prescribe dentro de un año contado desde que se tuvo 
conocimiento del hecho. 

Art. 2.575. Esta acción no podrá ejercitarse contra 
los herederos del donatario, á no ser que en vida de 
éste hubiese sido intentada. 

Art. 2,576 .. Tampoco puede esta acción ejercitarse 
por los herederos del donante, si éste, pudiendo, no la 
Jrn hiere in tentado. 

Art. 2,577. la donación debe ser revocada por ino
ficiosa si importa perjuicio de la legítim·a c!e los herede
ros forzosos del donante; y es nula aquella que se hace 
en fraude de acreedores. 

' Art. 2,578. Si el perjuicio de la legítima no iguala 
al \'alor total de la donación, se reducirá esta en lo que 
sea necesario para que se integre aquella. 

• Art. 2,579. las reglas para declarar inoficiosa una 
donación, se establecen en el capítulo IV titulo II del 
Libro IV. 

,· Art. 2,580. La reducción de las donaciones entre 
vivos comenzará por la última en fecha, que será total
mente suprimida si la reducción no bastare á completar 
la legítima. 

Art. 2,581. Si el importe de la donación menos an
tigua no alcanzare, se procederá respecto de la anterior 
en los términos establecidos en el artículo que precede, 
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siguiéndose el mismo órden hasta llegnr á la mas anti
tigua. 

Art. 2,582. Habiendo diversas don11ciones otorga
dits en el mismo aeto ó en la misma fecha, se hará la 
reducción entre ellas á prorata. 

Art, 2,.583. Si la donación consist~ en bienes mue
bles, se tendrá presente para la re,lucción el valor que 
tenían al tiempo de ser donados. 

Art. 2,584. Cuando la donación consista en bienes 
rafees que fueren cómodamente divisibles, la reducción 
se hará en especie. 

Art. 2,585. Cuando el inmueble no pueda ser divi- • 
dido y el importe de la reducción exceda de la mitad 
del valor de aquel, recibirá el donatario el resto en di
nero. 

Art. 2,586. Cuando la reducción no exceda de la 
mitad del valor del inmueble, el donatario pflgará el 
resto en dinero. 

Art. 2,,587. Lo dispuesto en los dos articulas ante
riores no es aplicable al donatario heredero; quien 
podrá retener el inmueble donado, pagando lo que el 
valor de este exceda de su legitima. 

1 • Art. 2,588. Hecha la reducción 6 la supresión en 
su caso, quedará el inmueble de pleno derecho exonera
do en todo 6 en parte de los gravámenes é hipotecas 
que el donatario le haya impuesto. 

Art 2,589. Si los inmuebles no se h<illan al Lie¡npo 
de la revocación ó reducción en poder del donatario, se
rá éste responsable del valor que tenían al tiempo cie 
la donación. 

Art. 2,590. Cuf1nd0 el donatario se hallare insolven
te, podrán los herederos reivindicar los bienes donados, 
si el tercer poseedor se negare á pagar el precio que <lió 
por ellos. 

Art. 2,.591. Esta acción prescribe no siendo intenta
da dentro de dos años contados desde el día en qu0 el 
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DEL PRESTA.110.-DISI'OSICIONES GJ!LNERALES. 

heredero ó leg>1tario hayan aceptado l¡¡ herencia 6 le
,;;wlo. 

Art. 2,,592. ReYocad¡¡ 6 reducirla lllm donación por 
inofii:ios,t, el clonarnrio solo responderá de los frutos ,1es
,lc que fui-re deman,lado; pero si es coheredero, respon
cle de ellos desde la muerte del donante. 

TI'l'ULO DECii\iIO SEX1'0. 
DEL PRÉSTA:MO. 

(, Capítulo I. 
Disposici•ues ge11m·a les. 

Art. 2,59:3. Bajo el nombre ele préstamo se com
prende todfi concesión gratuita, por tiempo y para ob
jeto determinados, del uso de una cosa no fungible, con 
obliuación de restituir ésta en especie; v toda concesión, 
grat~ita ó 11 interés, ele cosa fungible, c·on obligación de 
dernlver otro tanto del mismo género y calidarl. En el 
primer caso, el préstamo se llama comodato, 'i en el se-
gundo mutuo. ,· .. 

Art. 2,594. Pueden dar y recibir en préstamo los 
qne pueden disponer libremente de sus cosas. 

Art. 2,595. Los dereéhos y obligaciones que resul
tan del préstamo, son trasmisibles ta11to á los herederos 
mi¡io á los representantes del que prestó y del que reci
bió el préstamo. 

Art. 2,596. Si el préstamo se declara ,iulo 6 se res
cinde, se obserrnrá por lo que toca á la cosa, lo dispues
to e11 el artículo 1.619. 

Art. 2,597. Si el contrato de préstamo se rescinde 
ó anula por ser incapaz uno de los contratantes, la ex
cepción de nulidad no aprovecha al fiador que haya in
tervenido en el contrato, si no prueba que al otorgar la 
fianza, ignoraba la incapacidarl en c¡ue se fundó la res
cisión 
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DEL MUTUO SIMPLE. --- -------

da, y es de su cuentfl el riesgo desde que .se J¡i entregan. 
. ~rt. 2,Gl 7. El mutuatario tiene obliga,·ión ele resti

tuir en el plRzo convenido otro tanto del mismo género 
y rnlidacl de lo que rec1b16. · 

Art. 2.618. '3i no hubiere convenio acerca del 
plazo de la restitución, se observarán bs reglas siuuien-
ks: b 

I. . Si el mutuatario fuere labrador v el préstamo 
0onsist1ere en cereales ú _otros productos del camro, la 
restitución se hará en la sigmente cosecha de los mismos 
6 semejantes frutos 6 productos: 

II. Lo misrno se observará respecto ~e los mutua
tarios qu_e. no siendo labra.dores, hayan ele percibir fru
tos semeJantes p~r otro título: 

III. -En todos los demás casos la olilioación dP. res-. . . . b 
tttmr se tige por lo dispuesto en el artículo 1.4.57. 

Art. 2,619. El préstamo deberá restituirse en el lu
gar convenido. 

Art. 2,620. Cuando no se haya señalado lugar, fi 
el préstamo eons1sttere en etecios, la restitu,:ión se hará 
en el lniflr donde se recibieron; r si consistiere en dine-
ro, en el domicilio del mutu,,nte'. . 

Art. 2,6:21. Si no fuere posible al mutuata1io resti
tuir en géuero, satisfará pagando el valor que la cosa 
prestada tema_ en el tiempo y lugar en qne se hizo el 
préstamo, á JUit:10 de peritos, si no hubiere estipulación 
en contrano. 

Art. 2,622. Cuando el préstamo se hace en dinero 
y en determinada especie de moneda, el mutuatario de
be pagar en la mismn especie recibirla. sea cual fuere el 
Yalor que ésta tenga en el momento de hacerne el pago. 
81 no puede pagar en la. misma especie, debe entregar 
la c,rnttdacl ile moneda corr1ente que corresponda al va
lor de la especie recibida. 

, . _Art. 2,623. El mu1mmtr es responsable ele los per
.1mc10s que el mutuatano sufra, en los términos ~el ar
tículo 2,615. 

DEL MUTUO CON INTERÉS. 

Art. 2,624. El mutootaric, es respons,,,ble de los in
tereses <lescle .que se ha constituido en mora . 

Art. 2,625. En el caso ele haberse pactado que la 
restitución se hará cuando puerla ó tenga medios el deu
dor, fijarán los tribunales, segun las _circunstancias, el 
tiempo en que debe hacerse; salvo lo dispuesto en el ar
tkulo 1,458 

Capítulo I V. 
D e l 111ut110 con i 11tc1·és. 

Art. 2,626. Es permitido e,stipular interés por el 
mutuo, ya consistfl en dinero, ya en géneros. 

Art. 2,627. · El interés es legal ó convencional. 
Art. 2,628. El interés legal está fijado por la ley, y 

su tasa será en todo caso el seis por ciento anual. 
El interés convencional es el que se fija á arbitrio ele 
los contratantes, y puede ser menor ó mayor que el in
terés legal. 

Art. 2,629. La tasa del interés convencional debe 
incluiree en el mismo contmto ele mutuo, y p!tecle pro
barse por los mismos medios que este. 

Art. 2,630. Si el mutuatario debe intneses y abo
na algunas cantidades, se aplicarán estas á los intereses 
vencictos, y lo que ele ellas sobre, se imputará al capital. 

An. 2,631. No puede cobrarse interés de los mtereses 
vencidos ai no está expresamente estipulado en el con
trnto; observándose lo que en él se establezc,1 sobre los 
plazos en gue deba hacerse la capitalización. 

Art. 2,632. El recibo del capital dado sin reserva 
de intereses, establece á favor del deudor la presunción 
de haberlos pagarlo. 

I~-----_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_-_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_-_ --, -"" -,... -_ -_ ~__, 
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DE LO_~ COXTRATOS ALEATORIOS.-.DISPOSICIONES GENERALES. 1 

TITULO DECIMO SEPTIMO. 

DE LOS CONTRATOS ALEATORIOS. 

C1pítulo ; I. 
Disposiciones ge11e1·ales. 

Art. 2.63;). El contrato aleatorio es un c0nvenio re
cíproco, cuyos efectos, en cuanto á las ganancias y pér
das, ya para todas las partes, ya para alguna ó algunas 
,le ellas, dependen de un acontecimiento incierto. 

Art. :2.634. Los contratos aleatorios son: 
T. El contrato de seguros: 
II. El préstamo á la grnesa ó riesgo marítimo: 
III. El j•1ego y Ir, apuesta: 
IV. El contrato de renta vitalicia: 
V. L!l sociedad de minas: 
VI. La compra de esperanza. 

. Art. 2,_635. El c~_ntrat_o de préstamo á riesgo marí
timo se nge por las msposic1ones del Código Mercantil, 
Y _el d;l sociedad de mmas por las leyes especiales de 
mrnena. 

Art. 2,636. Cualquier contrato ale<1torio se conside
ra como donación condi_cional, si el que debe recibir la 
prestación, no queda SUJeto á retribución alo-una cuando 
se realice el acontecimiento incierto. " 
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DE LOS SEGUROS. 

Capítulo II. 
• 

De 'º" ser u •·os-. 

Art 2,637. Contrato de seguros es aquel por el cual 
una de las partes se obliga, mediante cierto precio, á 
respomkr é -indemnizar á la otra del daño que podrían 
causarle ciertos casos fortuitos á que está expuesta. 

Art. 2,638. Llámase asegurador el que se obliga á 
responder de los riesgos: asegurado, aquel á quien s,, 
responde <le ellos: prima 6 premio de seguro, el precio 
que exige el asegurad0r por su responsabilidad; y póliza 
de seguro, !a escritura que se extienrle para hacer cons
tar el contrato. 

Art. 2,639. El contrato de seguros es nulo si no se 
otorga por escrito. 

Art. 2,640. El seguro puede contratarse con garan
tías accesorias, tanto por parte del asegllrado como del 
asegurador. 

Art 2,641. Puede contratarse el seguro para la per
sona del contratante ó para sus herederos ú otras perso
nas, con tal de que se designea expresamente en la es
critura . 

Art. 2,642. El aseguramiento no se puede estipular 
sino por tiempo expresamente señalado por número de 
dias, meses ó años, ó determinado por un acontecimien
to que precise sus límites; mas no indefinidamente. 

Art. 9,,643. En la póliza deben designarse especial
mente los bienes que se aseguran y los acontecimientos 
de que responde el asegurador. 

Art. 2,644. La obligación del asegurador- no com
prende mas que los bienes y acontecimientos expresa
mente señalados en el contrato. . 

Art. 2,645. Puede el asegurador responder de la 
pérdida total de la cosa ó solo de sus deterioros. 

1 Art. 2,646. Si el aseguramiento es parcial, ya de 
L_:rte señalada de una cosa, ya de cierta cantidad en un 
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crédito, ya de un interés ,letermina<lo. el asegurador so
lo responde c(e la parte design,ula, aunque ,eupierda to
da la cos,t. 

Art,_ 2,647. Penlida la 1·osa ó rnusndo el deterioro 
el derecho ya adquirido á la inden•nización, es tmsmi~ 
sible como.cualguiera otro. 

Art. 2,6-18. PueclP ser asegurador cualquiera perso
na ó eomp'lñía capaz ,le obligarse. 

A rt. 2,649. 81 r¡ue administra hienes de otro, no 
11uede constitui1·se aseaurador á nombre de éste si no . o ' 
tiene mandato 6 autorización especial para ello. 
_ Art. 2,6-50. Los tutores en ningun caso, ni aun con 

licencia JUdic1,il, pu€·den constituir á los ineapacitados 
asE>gura,1ores de otrns bienes; pero s! pu¡,den hacer · gue 
sean asegurados, riun ~in licencia judiciril. 

Art. 2,651. 81 s0n Ynr1OR los asecrurarlores ca<la uno 
. . b . ' 

responde de sn obhgac1ón, y no tiene derecho de exigir 
gue el asegurado le ceda sns acciones contra los demás. 

Art. 2,652. Si los ,w,_gurados fueren solidarios, se 
observnrún las rrglas de la mancomunidad. , 
_ Art. 2 651 _ En el caso fortnito no se comprende la 

tue>rzn ma_v?r, s1 no se lirt pactado así exprefütmente. 
Art. 2,6o4. f'ue<len do~ 6 mas propietarios asegu

rarse mutu,tmPnt_e el ,faño tortuito gne sobrevenga en 
sus respectJYos b1em-s. 

Art. 2,655. En el rontrato de seguros mútuos, cada 
rontrn,tante ·rrspontle á proporción de los bienes que tie
ne asegurados. 

Art. 2,656. g¡ s<·gumdor debe pagar la indemniza
ción estipuhda; y ni ,sí ni el asegurado pue<len alterarla 
por el mavor ó menor valor de la cosa perdida. 

Art. 2,6-~7. El asegurailor se lihra ,.!el pngo, si cons
tando <ll•sde luégo ,~na\ fué la cosrt perdida, y no habien
do disputa sobrn su 'c,i,]idad _v cuantía, lri repone con 
otra igual y de la rnism:-t calídacl, cuando para ello está 
:wtorizado por el contrato. 

Art. 2,608. CuaH<lo para reparar la cosa se necesite 
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algun til·mpo, el juez seíialará el que sea competente; 
sal \'O com·c•nio de las partes. _ _ 

Art. 2,659. Si el asegnrador en virtud de convenio 
expreso to:na solire sí ht reposición d_e la cosa asegurada, 
estA o!Jlio-arlo á conclrnrL,, se:, cual fu,'re_su costo. 

Art. f660. Si estando asegurada la cosa, el ,1segu
rndór p,iga el v,Llor de ella ó tocio lo con1·eniclo para el 
caso de pérdidá, puede exigir gue se le entreguen los 
restos de la cos,,, ,si los hubiere. 

• A rt. 2,661. El asegurndor no puede suspender ni 
disminuir el 1x,¡,,:o fonchín,lose en las acciones gue le con
ce,1011 los al'tículos 2,670 y 2,671. 

Art. {662. Si llegado el cuso previsto, la cosa se 
lia libertado en torio ó en parte, causando gastos de sal
rnment.o, están obligados d asegnridor y el asegurado 
á 1x1gar <lichos ga,tos á prorrata de su intrrés; á menos 
r¡ue el asegurador prefiem pagar el asegnram1ento. 

Art-. 2,66:1. Cuando la cosa asegurarla se consume 
ó nrn<l,1 de forma por el asegurado ó con su consenti
miento cesa la obli«ación del asegurador, ,1unqur, aque
lla se ¡;ierda ckspne~ dentro dél término seiirtlado ,,n el 
contrato. 

Art. 2,66-!. Puede estipular {1 su favor el seguro no 
solo el gne es propietai·io de los bi,,nes asegurados sino 
tambien el que tiene interés en rn C01tSf'rvac1ón . 

Art. 2,665. /Jmtntto l:t cosa fuere asegurada, no por 
el duefio sino por el r¡ne solo teng,1 en_ ,-IL1 cierto mte
rés el aseo-urndo cobrará la mdemmzac1ón; pero solo ha-

' " d - -rA suya la parte que de ella correspon a á su prop10 m-
terés. 

") Art. 2,666. El duefio recibirá la 1x1rte restante rle 
la indemnización y abonará al asegurado la gue en los 
sf•guros pagados corresponda_ á la cantidad gne reciba. 

Art. '2,667. Dentro de seis chfls contado~ desde que 
sobre1·ino rl dafio, debe el asegurado ponerlo en co~oci
miento del asegurador; y si no lo hace, no tiene acción 
l'Otltr:I él, 
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